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REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
mayo de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160021907

  Se hace saber al 
ciudadano(a): Rosa Elena 
Hernandez Cordova, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 3701505, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
SIN INFORMACION, que 
se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “MIS 
HIJOS” Sector SAN PABLO, 
Parroquia Aguasay, 
Municipio Aguasay, 
del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de SESENTA Y 
NUEVE HECTAREAS CON 
SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS( 69 
hectáreas con 7373 metros 
cuadrados.) y cuyos linderos 
son norte: CARRETERA 
VIA SAN PABLO,sur: 
TERRENO OCUPADO POR 
BARBARA GONZALEZ, 
este: TERRENO OCUPADO 
POR JOSE FARIAS, oeste: 
TERRENOS OCUPADOS 
POR FRANCO GONZALEZ, 
ROSA BEATRIZ GONZALEZ 
Y FRANKLIN GONZALEZ.; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Articulo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.    

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  
043, de fecha 21 de 01 de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de mayo 
de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN
Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160021910

  Se hace saber al 
ciudadano(a):Cooperativa, 
ASOCIACION COOPERATIVA 
PIONEROS DEL SALTO 005 RL 
,debidamente protocolizada 
por ante la Oficina de Registro 
Inmobiliario del estado 
Monagas, bajo el N° 44, Folios 
del , Folios del 498 AL 498, 
Protocolo, Protocolo PRIMERO, 
Tomo N° , Tomo N° 3, Trimestre 
SEGUNDO de fecha 16 de julio 
de 2010, con el RIF: J-29916486-
0, representada por Ana 
Deyanira Garcia Sanchez, 
titular de cédula de identidad 
N° V-16174242, domiciliado(a) 
en el estado CALLE PRINCIPAL 
EL SALTO. CASA S/N. 
TELEFONO 0426-4900753, 
en ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de Título de 
Adjudicación Socialista Agrario 
y Carta de Registro Agrario N° 
SIN INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote de 
terreno “PIONEROS DEL SALTO” 
Sector EL SALTO DE MORICHAL 
DE LARGO, Parroquia Capital 
Maturín Area Rural, Municipio 
Maturín, del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO HECTAREAS 
CON SIETE MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE METROS 
CUADRADOS( 198 hectáreas 
con 7919 metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: VÍA 
DE PENETRACION AGRÍCOLA 
Y TERRENO OCUPADO POR 
COLECTIVO LOS DOS AMIGOS, 
sur: ZONA PROTECTORA 
DE MORICHAL LARGO Y 
TERRENO OCUPADO POR 
AGROPECUARIA GEDEON, 
este: TERRENO OCUPADO POR 
COLECTIVO LOS DOS AMIGOS 
Y ZONA PROTECTORA DE 
MORICHAL LARGO, oeste: VIA 
DE PENETRACION AGRICOLA 
Y TERRENO OCUPADO POR 
AGROPECUARIA GEDEON; 
deberá compadecer por ante 
esta Institución en un lapso 
de 15 días a partir del día 
siguiente de la consignación 
en el expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o de 
la publicación del Cartel de 
Notificación, a los fines de que 
se sirva exponer las razones 
que le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, de 
conformidad a lo establecido en 
el Articulo 49 de la Constitución 
de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con 
los artículos 73, 75 y 76 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 96 de 
la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  043, 
de fecha 21 de 01 de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_______________________
Cédula de Identidad: 
_______________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 28 de 
agosto de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160022283

  Se hace saber al 
ciudadano(a): Cecilio Jose 
Marin Rondon, titular de 
la cédula de identidad 
No V- 13581644, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de Título 
de Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote de 
terreno “EL KERVIN” Sector 
LA REFORMA, Parroquia 
Capital Púnceres, Municipio 
Punceres, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
CIENTO SIETE HECTAREAS 
CON SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS( 
107 hectáreas con 6552 
metros cuadrados.) y cuyos 
linderos son norte: VIA DE 
PENETRACION A POZO DE 
PETROLEO, sur: VIA DE 
PENETRACION A POZO DE 
PETROLEO, este: TERRENO 
OCUPADO POR EMILIANO 
VELASQUEZ, oeste: VIA 
DE PENETRACION A 
POZO DE PETROLEO; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Articulo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  
043, de fecha 21 de 01 de 
2025
	
RECIBIDO:
Nombre y Apellido: 
________________
Cédula de Identidad: 
________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas , a los 28 de 
agosto de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160022287

  Se hace saber al 
ciudadano(a): Maribel 
Del Carmen Mill?n 
Betancourt, titular de 
la cédula de identidad 
No V- 22720001, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111817RAT0007864, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“Josmarbel” Sector Santa 
Elena De Las PIñas, 
Parroquia Boquerón, 
Municipio Maturín, 
del estado Monagas, 
constante de una 
superficie aproximada 
de OCHOCIENTOS 
METROS CUADRADOS( 
800 metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO 
POR LA FAMILIA VARGAS 
RAMIREZ,sur: TERRENO 
OCUPADO POR CARMEN 
MARQUEZ, este: TERRENO 
OCUPADO POR EL 
PARCELAMIENTO SANTA 
ELENA DE LAS PIÑAS, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR MARGARITA PINTO; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Articulo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  
043, de fecha 21 de 01 de 
2025
	
RECIBIDO:
Nombre y Apellido: 
___________________
Cédula de Identidad: 
___________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas , a los 28 de 
agosto de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
E x p e d i e n t e 
N ° 1 6 / 1 1 1 5 / R E V /

DGP/2025/1160022301

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Julio 
Cesar Rojas , titular de 
la cédula de identidad 
No V- 4893971, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de Título 
de Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote 
de terreno “LA FORTALEZA 
DE DIOS” Sector PUENTE 
GOMEZ, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de CUATRO HECTAREAS 
CON CUATRO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE 
METROS CUADRADOS( 
4 hectáreas con 4315 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
VIA DE PENETRACION, 
sur: TERRENOS BALDIOS, 
este: TERRENO OCUPADO 
POR JULIO VELIZ, oeste: 
TERRENO OCUPADO 
PEDRO RONDON; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  
043, de fecha 21 de 01 de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS

INSTITUTO NACIONAL DE 
TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
octubre de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160022650

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Eduardo 
Rafael Valbuena 
Cadena, titular de la 
cédula de identidad No 
V- 19602646, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111817RAT0008081, 
que se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “Pueblo 
Victorioso” Sector Costo 
Aragua Abajo- Hato Brasil, 
Parroquia Boquerón, 
Municipio Maturín, 
del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de DIECISEIS 
HECTÁREAS CON SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS 
(16 hectáreas con 6372 
metros cuadrados) y 
cuyos linderos son norte: 
CARRETERA NACIONAL 
MATURIN - LA TOSCANA, 
sur: QUEBRADA LAS 
PIÑAS, este: VIA AGRICOLA, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR ENRIQUE MARCANO; 
deberá comparecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario. 

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº  
043, de fecha 21 de 01 de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________


